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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
Quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00316-00 
 

 
I. Para los fines a que haya lugar se incorpora al expediente la sustitución de 

poder allegada por el Dr. ÓSCAR DE JESÚS LONDOÑO AMAYA, al togado 

ANDRÉS FELIPE GÓMEZ ARROYAVE, para que represente los intereses de la 

demandante DIANA CECILIA BERRÍO ROMÁN en la corriente causa.  

 

II. En razón de lo anterior, se le reconoce personería al Abogado ANDRÉS 

FELIPE GÓMEZ ARROYAVE, con T.P. 254.795 del C.S. de la J., y de quien 

verificados los antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial 

se pudo constatar que mediante certificado No. 1785468, éste no posee ningún 

tipo de sanción a la fecha. 

 

III.  De otro lado, y como quiera la audiencia programada para el 27 de 

noviembre de 2023, no pudo llevarse a cabo por incapacidad médica del titular 

del Despacho, el Suscrito Juez DISPONE fijar nueva fecha para realizar la 

audiencia de que tratan los Arts. 372 y 373 del C. G. del P., el día JUEVES 

VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual se realizará DE MANERA 

PRESENCIAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 

Juez 
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